
Capítulo XIII

Comunidades energéticas y servicios 
locales de calefacción y refrigeración1

ENDRIUS COCCIOLO
Profesor Agregado de Derecho Administrativo

Universitat Rovira i Virgili

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN. EL RETO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA EN EL SEC-
TOR DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN Y EL ROL DE LAS COMUNIDADES ENERGÉ-
TICAS. 2. COMUNIDADES ENERGÉTICAS Y SISTEMAS TÉRMICOS. LA ACTUALIZACIÓN 
DE LA NORMATIVA APLICABLE EN EL MARCO DEL PAQUETE EUROPEO "OBJETIVO 
55”. 2.1. Consideraciones sobre el concepto y funciones de las comunidades energéticas. 
2.2. Comunidades energéticas y normas sobre aceleración, plani!cación y fomento de la in-
tegración de los sistemas energéticos. 2.3. Comunidades energéticas, potencial energético lo-
cal y plani!cación de distritos de calefacción y refrigeración. 2.4. Comunidades energéticas y 
acceso de terceros a las redes térmicas. 2.5. Comunidades energéticas térmicas y explotación 
de redes urbanas de calefacción y refrigeración. Del marco normativo europeo a la situación 
en España. 3. LAS REDES DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN DE ÚLTIMAS GENERA-
CIONES Y LA COMUNIDAD ENERGÉTICA BALENYÀ SOSTENIBLE. 3.1. Una aproximación 
tecnológica a las redes de calefacción y refrigeración de cuarta y quinta generación. 3.2. La 
comunidad energética Balenyà Sostenible y su red de energía térmica. 4. CONCLUSIONES. 
5. BIBLIOGRAFÍA.

1 El presente capítulo es parte del proyecto TED2021-131840B-I00, !nanciado 
por el MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea “NextGene-
rationEU” /PRTR y ha sido elaborado sobre la base del siguiente estudio previo: 
COCCIOLO, E., “The role of energy communities for thermal networks: An EU 
legal perspective”, Review of European, Comparative & Environmental Law, vol. 33, 
issue 2. Después de 2024 añadir: pp. 494-506. DOI: https://doi.org/10.1111/
reel.12558, 2024. Endrius Cocciolo es miembro del grupo de investigación “Te-
rritorio, Ciudadanía y Sostenibilidad” de la URV, reconocido como grupo de 
investigación consolidado por la Generalitat de Catalunya (2021 SGR 00162). 
Se hace constar que el Dr. Martín Ibarra Murillo, Profesor Asociado del Depar-
tamento de Ingeniería de la Universidad Pública de Navarra ha revisado la parte 
técnica de los apartados 3.1 y 3.2. 



422 Endrius Cocciolo

1. INTRODUCCIÓN. EL RETO DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA 
EN EL SECTOR DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN 

Y EL ROL DE LAS COMUNIDADES ENERGÉTICAS

La crisis climática y las tensiones geopolíticas en torno a la energía enfa-
tizan los desafíos que enfrenta la Unión Europea (UE) en relación con los 
sistemas de calefacción y refrigeración2. Los datos son reveladores de una 
situación que exige un marcado cambio de rumbo: en 2022, los sistemas de 
calefacción y refrigeración (CR) representaron el 50% del consumo !nal 
bruto de energía en la UE3. Además, contribuyen a cerca de un tercio de 
las emisiones de dióxido de carbono (CO2) asociadas al consumo energéti-
co, con los combustibles fósiles, manteniendo una posición predominante 
en este sector. La transición hacia energías renovables o alternativas sin 
emisiones de carbono está resultando considerablemente más lenta en el 
sector de la calefacción y refrigeración que en la generación eléctrica. Ac-
tualmente, las energías renovables solo representan el 24,8% del consumo 
energético en este sector, en comparación con el 41,2% en el sector eléc-
trico4. Por esta razón, es urgente adoptar medidas e!caces para reducir 
las emisiones del sector de la CR5. La problemática no afecta solo a las 
zonas que requieren sistemas y redes para la calefacción; en efecto, como 
consecuencia del cambio climático, las olas de calor son más frecuentes e 
intensas6 y los veranos más calurosos, por ello, los patrones de CR están 
cambiando y se prevé un aumento de la demanda de refrigeración en los 
edi!cios, lo que exigirá un mayor consumo de energía.

2 Sobre la crisis energética debida también a la militarización de los recursos fósiles 
rusos, véase OSIČKA, J. y ČERNOCH, F., “European Energy Politics After Ukrai-
ne: The Road Ahead”, Energy Research and Social Science, 91, 2022, pp. 1-15. Doi: 
https://doi.org/10.1016/j.erss.2022.102757 

3 GERARD, F. et al, Policy Support for Heating and Cooling Decarbonisation: Roadmap, 
Publications Of!ce of the European Union, Luxemburgo, 2022.

4 Véase EUROSAT: «Renewable Energy for Heating & Cooling up to 25% in 2022» 
[en línea], (2024), <https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-
news/w/ddn-20240227-2#> [Consulta: 30/10/2024].

5 AGENCIA EUROPEA DE MEDIO AMBIENTE: «Decarbonising Heating and 
Cooling–A Climate Imperative» [en línea], (2023), <https://www.eea.europa.eu/
publications/decarbonisation-heating-and-cooling> [Consulta: 30/10/2024].

6 ROUSSI, E. et al., “Accelerated Western European Heatwave Trends Linked to 
More-Persistent Double Jets Over Eurasia”, Nature Communications, 13, 2022, pp. 
1-18. Doi: https://doi.org/10.1038/s41467-022-31432-y 

https://doi.org/10.1016/j.erss.2022.102757
https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/w/ddn-20240227-2
https://ec.europa.eu/eurostat/web/products-eurostat-news/w/ddn-20240227-2
https://www.eea.europa.eu/publications/decarbonisation-heating-and-cooling
https://www.eea.europa.eu/publications/decarbonisation-heating-and-cooling
https://doi.org/10.1038/s41467-022-31432-y
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En este ámbito de los usos energéticos, se espera que los distritos de 
calefacción y refrigeración (DCR) contribuyan a reducir la dependencia 
de los combustibles fósiles y la electricidad. En 2016, se lanzó la Estrategia 
europea relativa a la Calefacción y Refrigeración7; en ella se señalan 
acciones y herramientas destinadas a garantizar que el sector de la CR no 
obstaculice el avance hacia el objetivo de la UE de neutralidad climática 
para 2050. Esta visión estratégica se implementó a través del paquete 
“Energía limpia para todos los europeos” de 2019.8 Otros desarrollos 
políticos relevantes se pueden encontrar en las estrategias “Oleada 
de renovación para Europa” e “Integración del Sistema Energético” 
(ISE) como parte del Pacto Verde Europeo9. La implementación de la 
estrategia ISE conlleva el empleo de todas las herramientas disponibles 
del ámbito térmico y de la electricidad basadas en la integración del 
sistema energético, la e!ciencia energética y la circularidad. La ISE 
también hace hincapié en que “un sistema más integrado será también 
un sistema ‘multidireccional’ en el que los consumidores desempeñen 
un papel activo en el suministro de energía”10. Con el paquete “Objetivo 
55” de 202111 —ulteriormente reforzado por los objetivos !jados por el 
plan REPowerEU12—se ha avanzado en la de!nición del marco jurídico 
necesario para acelerar los procesos de transición energética. En el amplio 
abanico de medidas legislativas adoptadas destacan especialmente, por 
su impacto en la materia que nos ocupa, la Directiva sobre e!ciencia 

7 COMISIÓN (UE), “Estrategia de la UE relativa a la calefacción y la refrigeración” 
(Comunicación) COM(2016) 051 !nal, 16 de febrero de 2016.

8 COMISIÓN (UE), “Energía limpia para todos los europeos” (Comunicación), 
COM(2016) 0860 !nal, 30 de noviembre de 2016.

9 COMISIÓN (UE), “Oleada de renovación para Europa: ecologizar nuestros edi-
!cios, crear empleo y mejorar vidas” (Comunicación), COM(2020) 662 !nal, 10 
de octubre de 2020; COMISIÓN (UE), “Impulsar una economía climáticamente 
neutra: Una Estrategia de la UE para la Integración del Sistema Energético” (Co-
municación) COM(2020) 299 !nal, 8 de julio de 2020; COMISIÓN (UE), “El 
Pacto Verde Europeo” (Comunicación) COM(2019) 640 !nal, 11 de diciembre 
de 2019. 

10 COMISIÓN (UE), “Impulsar una economía climáticamente neutra…”, op. cit.
11 COMISIÓN (UE), “«Objetivo 55»: cumplimiento del objetivo climático de la 

UE para 2030 en el camino hacia la neutralidad climática” (Comunicación) 
COM(2021) 550 !nal, 17 de julio de 2021.

12 COMISIÓN (UE), “Plan REPower EU” (Comunicación) COM(2022) 230 !nal, 18 
de mayo de 2022.
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energética (DEE)13, la Directiva sobre energías renovables (DER III)14 y 
la Directiva relativa a la e!ciencia energética de los edi!cios (DEEE)15.

Los marcos estratégicos y normativos deben abordar varias cuestiones 
complejas. Por ejemplo, si bien es cierto que la descarbonización del sector 
de la CR puede verse impulsada mediante su electri!cación, debe tenerse 
también en cuenta la otra cara de la moneda, es decir, los importantes re-
tos que resultaría para el sector eléctrico16. Esto se debe a que la electri!ca-
ción del sistema térmico podría poner a prueba la red eléctrica. Esta clase 
de riesgos exigen un enfoque holístico de la descarbonización que permita 
un acoplamiento entre distintas fuentes, tecnologías de generación y siste-
mas de almacenamiento de energía para aliviar la sobrecarga que afectaría 
a la red eléctrica.

A la luz de estas problemáticas, las redes térmicas de nueva generación 
pueden plantearse como soluciones que favorecen la integración entre 
distintos sistemas de energía urbana. Existe un ulterior factor de interés a 
destacar: a diferencia de las redes de electricidad y gas, las redes térmicas 
son intrínsecamente locales. Este carácter local facilita y justi!ca la par-
ticipación de partes interesadas tanto públicas (entidades locales) como 
privadas, y entre estas últimas las iniciativas de base comunitaria.

En los DCR de última generación, en cada punto de suministro, el con-
sumidor activo puede asumir el rol de “prosumidor”, lo que posibilita un in-
tercambio efectivo de energía, tanto eléctrica como térmica. Esto convierte 

13 Directiva 2023/1791/UE, relativa a la e!ciencia energética y por la que se modi!-
ca el Reglamento 2023/955.

14 Directiva 2023/2413/UE, por la que se modi!can la Directiva 2018/2001/UE, 
el Reglamento 2018/1999/UE y la Directiva 98/70/UE en lo relativo al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables, y por la que se deroga la 
Directiva 2015/652 del Consejo. En este capítulo se hace referencia a la nume-
ración de los artículos como aparece en la versión consolidada de la Directiva 
2018/2001/UE relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes re-
novables (RED II), modi!cada por la Directiva 2023/2413/UE (RED III). Para 
que el lector reconozca las nuevas disposiciones de la Directiva, se hará referen-
cia a ellas como RED III. Las disposiciones no modi!cadas por la Directiva 2023 
se identi!carán como RED II.

15 Directiva 2024/1275/UE, relativa a la e!ciencia energética de los edi!cios.
16 ANGELIDIS, O. et al., “District heating and cooling networks with decentralised 

energy substations: Opportunities and Barriers for Holistic Energy System De-
carbonisation”, Energy, 269, 2023, pp. 1-13. Doi: https://doi.org/10.1016/j.ener-
gy.2023.126740 

https://doi.org/10.1016/j.energy.2023.126740
https://doi.org/10.1016/j.energy.2023.126740
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el uso compartido de energía17 en una opción viable y accesible. En el 
marco legislativo de la Unión Europea, a partir del paquete “Energía lim-
pia para todos los europeos”, el concepto de prosumidor y consumidor 
activo está recogido en diversas directivas, enmarcadas dentro de una 
estrategia más amplia de “empoderamiento del consumidor”18. Esta idea 
de empoderamiento trasciende la mera participación en la producción 
y consumo de energía, abarcando servicios de red adicionales como el 
almacenamiento y la respuesta a la demanda19. Esta concepción ampliada 
destaca el papel central de los consumidores activos en la con!guración 
del nuevo modelo energético. En este contexto, el potencial transforma-
dor de !guras jurídicas como las “comunidades energéticas” (CEs) cobra 
especial relevancia, reforzando el carácter democrático20 y el enfoque 
orientado al valor social de la transición energética21.

Actualmente, los estudios sobre CEs se centran mayoritariamente en 
la generación y suministro de electricidad, dejando de lado el potencial 
de las aplicaciones comunitarias de energía térmica y su integración con 
tecnologías eléctricas y otros servicios energéticos. El marco jurídico de 
las comunidades energéticas térmicas (CET) ha sido poco abordado en 

17 DIESTELMEIER, L. y CAPPELLI, V., “Conceptualizing ‘Energy Sharing’ as an Ac-
tivity of ‘Energy Communities’ under EU Law: Towards Social Bene!ts for Consu-
mers?”, Journal of European Consumer and Market Law, 12, 1, 2023, pp. 15-23.

18 Directiva 2019/944/UE, sobre normas comunes para el mercado interior de la 
electricidad y por la que se modi!ca la Directiva 2012/27/UE, considerandos 
10, 43-47 y 52, art. 2 y disposiciones del Capítulo III; Directiva 2018/2001/UE, 
considerandos 66-73, arts. 21-22. Véase LAVRIJSSEN, S., “Power to Energy Con-
sumers”, European Energy and Environmental Law Review, 26, 6, 2017, pp. 172 -187. 
Doi: https://doi.org/10.54648/eelr2017022 

19 JACOBS, S., “The Energy Prosumer”, Ecology Law Quarterly, 43, 2017, p. 524.
20 Que implica la emersión de un concepto de “democracia energética”, sobre el cual 

puede verse en este libro el capítulo de JARIA-MANZANO, J., “El desafío democráti-
co en la transición energética: apuntes preliminares para una teoría de la democracia 
en el Antropoceno”. Sobre este tema véase FLEMING, R., HUHTA, K. y REINS, L., 
“What is Sustainable Energy Democracy in Law?”, en FLEMING, R., HUHTA, K. y RE-
INS, L. (eds.), Sustainable Energy Democracy and the Law, Brill, Leiden, 2021, pp. 3–27. 

21 SWENS, J. y DIESTELMEIER, L., “Developing a legal framework for energy commu-
nities beyond energy law”, en LÖBBE, S., SIOSHANSI, F y ROBINSON, D. (eds.), 
Energy Communities: Customer-Centered, Market-Driven, Welfare-Enhancing?, Aca-
demic press, UK, 2022, p. 61; véase también VETRÒ F. y BRIGNOLI N., "Renewable 
Energy Communities: Paradigmantic Example of a New Decentralized Governance 
of the Energy Market", Athens Journal of Law, vol. 12, 2024, pp. 1-20 https://doi.
org/10.30958/ajl.X-Y-Z.

https://doi.org/10.54648/eelr2017022
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la literatura jurídica. Este capítulo analiza esta brecha, enfocándose en el 
marco normativo que vincula las redes y los DCR con las CEs, un aspecto 
tratado en la literatura de ciencias sociales22 pero explorado solo por algu-
nos estudios jurídicos23.

Este capítulo tiene como objetivo analizar cómo el marco jurídico de 
la Unión Europea en materia de energía y cambio climático facilita la in-
tegración e!ciente de las energías renovables y los sistemas de CR a nivel 
local. Se pone especial énfasis en el rol que pueden asumir las CEs dentro 
del nuevo paradigma descentralizado en desarrollo en la UE. Aunque el 
marco normativo para la CR sigue siendo fragmentado y complejo24, este 

22 Véase, por ejemplo, FOULADVAND, J. et al., “Simulating Thermal Energy Com-
munity Formation: Institutional Enablers Outplaying Technological Choice”, 
Applied Energy, 306, A, 2022, pp. 1-30. Doi: https://doi.org/10.1016/j.apener-
gy.2021.117897; FOULADVAND, J. et al., “Analysing Community-based Initiatives 
for Heating and Cooling: A Systematic and Critical Review”, Energy Research and 
Social Science, 88, 2022, pp. 1-18. Doi: https://doi.org/10.1016/j.erss.2022.102507; 
PAPATSOUNIS, A. et al., “Thermal/Cooling Energy on Local Energy Communi-
ties: A Critical Review”, Energies, 15, 2022, pp. 1-20. Doi: https://doi.org/10.3390/
en15031117; FOULADVAND, J., “Thermal Energy Communities: What, Why and 
How to Formulate Complex Collective Action for the Thermal Energy Transition 
in Europe”, Environmental Research Letters, 18, 2023, pp. 1-4. Doi: 10.1088/1748-
9326/acdd14; y HARTMANN, K. y PALM, J., “The Role of Thermal Energy Com-
munities in Germany's Heating Transition”, Frontiers in Sustainable Cities, 4, 2023, 
pp. 1-16. Doi: https://doi.org/10.3389/frsc.2022.1027148 

23 LAVRIJSSEN, S. y VITEZ, B., “Good Governance and the Regulation of the District 
Heating Market”, en WEIJNEN, M. et al. (eds.), Shaping an Inclusive Energy Transition, 
Springer, Switzerland, 2021, pp. 185-227; BILLERBECK, A. et al., “Policy Frameworks 
for District Heating: A Comprehensive Overview and Analysis of Regulations and 
Support Measures across Europe”, Energy Policy, 173, 2023, pp. 1-21. Doi: https://
doi.org/10.1016/j.enpol.2022.113377; GALLEGO CÓRCOLES, I., Comunidades de 
energía y transición energética, Aranzadi, Pamplona, 2022, pp. 210-214; GONZÁLEZ 
RÍOS, I., “Las «Comunidades energéticas locales»: un nuevo desafío para las enti-
dades locales”, Revista Vasca de Administración Pública, 117, 2020, pp. 147-193.; RE-
VUELTA PÉREZ, I., “Comunidades energéticas: desafíos jurídicos para los entes 
locales”, Anuario de Derecho municipal 2022, 16, 2023, pp. 77-103.; LÓPEZ DE CAS-
TRO GARCÍA-MORATO, L., “Las comunidades energéticas locales: sinergias de 
la transición energética y de la lucha frente a la despoblación”, Revista de Derecho 
Urbanístico y Medio Ambiente, 364, 2023, pp. 105-165.

24 Abarca problemas tan variados como la propiedad de la red, las tarifas a los consu-
midores, los sistemas de medición del consumo, el acceso de terceros a la red y las 
medidas de apoyo. Un análisis sistemático de todas estas cuestiones queda fuera 
del alcance de este capítulo.

https://doi.org/10.1016/j.apenergy.2021.117897
https://doi.org/10.1016/j.apenergy.2021.117897
https://doi.org/10.1016/j.erss.2022.102507
https://doi.org/10.3390/en15031117
https://doi.org/10.3390/en15031117
https://doi.org/10.3389/frsc.2022.1027148
https://doi.org/10.1016/j.enpol.2022.113377
https://doi.org/10.1016/j.enpol.2022.113377
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estudio se centra en los avances legislativos que conectan estos sistemas 
con las CEs locales. Para ello, además de un análisis doctrinal del marco 
regulatorio, se presenta el caso de la Comunidad Energética Balenyá Sos-
tenible, que implementará una red térmica de quinta generación. Este 
ejemplo real no solo permite observar la aplicación concreta de una CE 
en el sector de la CR e ilustrar las soluciones técnicas y jurídicas imple-
mentadas, sino también identi!car desafíos y evaluar su potencial repli-
cabilidad en otros contextos.

2. COMUNIDADES ENERGÉTICAS Y SISTEMAS TÉRMICOS. 
LA ACTUALIZACIÓN DE LA NORMATIVA APLICABLE EN 

EL MARCO DEL PAQUETE EUROPEO “OBJETIVO 55”

Investigaciones recientes sobre sistemas avanzados de DCR apuntan la 
necesidad de un nuevo modelo organizativo para aprovechar plenamente 
el potencial de las redes térmicas bidireccionales emergentes e integrar a 
los prosumidores en el sistema energético. El modelo representado por las 
CEs di!ere del modelo de negocio tradicional de las empresas energéticas 
tradicionales25. Este factor diferencial se de!ne en la propia legislación 
energética europea para las CEs. Este nuevo modelo no solo se caracteriza 
por la incorporación de recursos energéticos distribuidos, sino que tam-
bién introduce dos dimensiones clave: la descentralización de la toma de 
decisiones mediante formas de gobernanza más abiertas y democráticas, y 
el enfoque en objetivos socioambientales centrados en la comunidad, prio-
rizando el bienestar colectivo sobre los bene!cios !nancieros26. LAVRIJ-
SSEN y VITÉZ argumentan que la naturaleza local de las redes térmicas se 
ajusta al nuevo modelo de pequeños consumidores activos, promoviendo 
la democracia y la justicia energéticas al permitir una participación ciuda-
dana más activa en el sector energético27.

Las últimas generaciones de sistemas DCR no solo avanzan hacia un 
nuevo business model, sino que también pueden marcar un cambio de pa-
radigma en un sector tradicionalmente monopolista. En el modelo tradi-
cional, las empresas energéticas convencionales (a menudo de grandes 

25 ANGELIDIS, O. et al., “District heating…”, op. cit., p. 7.
26 DIESTELMEIER, L. y CAPPELLI, V., “Conceptualizing ‘Energy Sharing’ as an Ac-

tivity of ‘Energy…”, op. cit., pp. 17-18.
27 LAVRIJSSEN, S. y VITÉZ, B., “Good Governance…”, op. cit., p. 206.
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dimensiones), suministran energía térmica a los consumidores; en cam-
bio, el nuevo paradigma caracterizado por la implicación ciudadana y los 
consumidores activos conlleva la persecución de un “bene!cio social” adi-
cional28 para las comunidades locales y sus miembros más vulnerables. El 
mercado se recon!gura en virtud de una participación pública (de ciuda-
danos, colectivos y PYMES) a través de la cual se dirigen activamente los 
procesos de transición energética de forma democrática. Las CEs tienen 
un rol esencial en este proceso.29

2.1. Consideraciones sobre el concepto y funciones de las comunidades energéticas

Las CEs son estructuras organizativas concebidas para promover una 
transición energética participativa y justa. Como forma jurídica, las CE se 
inspiran en las nociones de empoderamiento del consumidor y ciudada-
nía energética del paquete europeo de “Energía limpia para todos”. Las 
CEs reguladas por la Directiva de Energías Renovables30 se denominan 
“comunidades de energías renovables” (CER), mientras aquellas regula-
das por la Directiva 2019/944 por la que se establecen normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad (DMIE) en los artículos 2 y 
16 se denominan “comunidades ciudadanas de energía” (CCE). A pesar 
de la relativa novedad de estas !guras jurídicas en el derecho secundario 
de la UE, las comunidades energéticas locales tienen ya una larga trayec-
toria bajo las distintas formas en las cuales se han articulado iniciativas 
energéticas impulsadas por iniciativas ciudadanas y colectivos locales en 
Europa.31 No nos detendremos en desglosar las disposiciones de las di-
rectivas europeas32, pero señalaremos algunos aspectos relevantes para la 
temática que nos ocupa.

Las CEs han sido cristalizadas en el derecho europeo en un momento 
en que el sistema energético se aleja del modelo centralizado basado en 

28 Ibidem, p. 18.
29 SAVARESI, A., “The Rise of Community Energy from Grassroots to Mainstream: 

The Role of Law and Policy”, Journal of Environmental Law, 31, 3, 2019, pp. 487–
510. Doi: https://doi.org/10.1093/jel/eqz006 

30 RED II, arts. 2 y 22.
31 CARAMIZARU, A. y UIHLEIN, A., Energy communities: an overview of energy and 

social innovation, Publications Of!ce of the European Union, Luxemburgo, 2020.
32 Para un análisis de la normativa europea sobre las CEs, véase en este libro el capí-

tulo de GALLEGO CÓRCOLES, I., “El marco jurídico europeo para las comuni-
dades energéticas después del paquete Fit for 55 y en tiempos de emergencia”. 

https://doi.org/10.1093/jel/eqz006


429Comunidades energéticas y servicios locales de calefacción y refrigeración

los combustibles fósiles. Más allá de los cambios tecnológicos en la com-
binación energética necesarios para la descarbonización de la economía, 
el cambio implica también una transformación sociopolítica hacia un 
modelo más justo caracterizado por una mayor democracia, descentra-
lización e integración de nuevos actores en los sistemas energéticos.33 
WALKER y DEVINE-WRIGHT identi!caron dos dimensiones en las que 
puede de!nirse el concepto de CE y en las que se diferencia de la no-
ción convencional de empresa energética: por una parte, la “dimensión 
de proceso” que tiene que ver con la dinámica de participación y con la 
composición y la estructura de gobernanza de las CEs; por otra, la “dimen-
sión resultado” que atañe la distribución espacial y social de los servicios y 
actividades prestadas por esas comunidades.34

Los Estados miembros deben garantizar que ambos tipos de CE puedan 
producir, suministrar, consumir y almacenar energía. Las CCE también 
pueden dedicarse a la agregación y distribución y prestar ulteriores servi-
cios energéticos a sus socios o miembros. Además, si la legislación nacional 
de transposición lo permite, las CCE pueden poseer, establecer, comprar 
o arrendar redes de distribución. La de!nición funcional de una CE que 
se desprende de las directivas es —tal como acertadamente ha apuntado 
BARTLETT I CASTELLÁ— una clara excepción al principio de separa-
ción de actividades (unbundling)35 de manera que las actividades de una 
CE pueden estar integradas verticalmente. Por consiguiente, una CE es es-
pecialmente adecuada para la prestación de servicios energéticos térmicos 
en el seno de un DCR, puesto que estos últimos constituyen estructural-
mente servicios integrados verticalmente. Es decir, una entidad prestadora 
de servicios de calefacción y refrigeración será la misma que gestione la 
generación, la distribución y la red.

El objetivo principal de ambos tipos de CEs es “proporcionar bene!cios 
medioambientales, económicos o sociales a la comunidad para sus accio-
nistas o miembros o para las áreas locales en las que opera, en lugar de 

33 DIESTELMEIER, L., “The Role of Energy Communities in Facilitating Sustainable 
Energy Democracy: Legal Challenges”, en FLEMING, R., HUHTA, K. y REINS, L. 
(eds.), Sustainable Energy Democracy and the Law, Brill, Leiden, 2021, pp. 124-143.

34 DEVINE-WRIGHT, P. y WALKER, G., “Community Renewable Energy: What 
Should it Mean?”, Energy Policy, 36, 2, 2008, pp. 497-500.

35 BARTLETT I CASTELLÁ, E. R., “Comunidades energéticas”, en ALENZA GAR-
CÍA, J. F., y MELLADO RUIZ, L. (coords.), Estudios sobre cambio climático y transición 
energética. Estudios conmemorativos del XXV aniversario del acceso a la cátedra del Prof. 
Íñigo del Guayo Castiella, Marcial Pons, Madrid, 2022, p. 304.
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bene!cios económicos”36. No existe una prohibición absoluta de generar 
bene!cios, pero estos deben reinvertirse en la CE de forma que favorezcan 
sus intereses sociales y medioambientales,37 “desempeñando un papel mu-
cho más amplio que el de mera producción, distribución y suministro de 
energía; es decir, incorporando valor social”.38 Este objetivo se re+eja en 
la decisión del legislador europeo de asignar a las CEs una función que es 
nueva en el derecho de la energía, a saber, el uso compartido de la ener-
gía. Pocos estudiosos han prestado atención a esta función, que es distinta 
del suministro clásico y de otras actividades similares, pero no idénticas al 
uso compartido, como el autoconsumo colectivo y entre iguales.39 El uso 
compartido de la energía no se basa en una lógica de reciprocidad de mer-
cado o de activación del consumidor, sino que su objetivo respondería en 
primer lugar a !nes solidarios40. Como señala PRESICCE, el uso compar-
tido de la energía —que en la nueva normativa UE se con!gura como un 
derecho de nuevo cuño41— es especialmente relevante, en relación con la 
situación de pobreza y vulnerabilidad energética42.

La conexión entre las CEs y la importancia del aprovechamiento del po-
tencial energético local se hace evidente a través de la lectura sistemática de 

36 Arts. 22 RED II y 16 DMIE.
37 Algunos estudiosos han cuestionado si los bene!cios para la comunidad y para los 

miembros de las CEs están alineados con los intereses de todos los consumidores 
del sistema eléctrico, de forma que se consiga una “mejora del bienestar” de todos 
los consumidores, dentro y fuera de la comunidad; véase ROBINSON, D. y DEL 
GUAYO, I., “Alignment of energy community incentives with electricity system 
bene!ts in Spain”, en LÖBBE, S. et al. (eds.), Energy communities: citizen centered, 
market-driven, welfare-enhancing?, Elsevier, Paises Bajos, 2022, pp. 73-93.

38 SWENS, J. y DIESTELMEIER, L., “Developing a Legal Framework…”, op. cit., p. 61.
39 DIESTELMEIER, L. y CAPPELLI, V., “Conceptualizing ‘Energy Sharing’ as an Acti-

vity of ‘Energy…”, op. cit., pp. 20-21; DIESTELMEIER, L. y KUIKEN, D., “Is Sharing 
Caring? ‘Energy Sharing’ within Energy Communities under EU Law”, en FLE-
MING, R. et al. (eds.), A Force of Energy: Essays in Energy Law in Honour of Professor 
Martha Roggenkamp, University of Groningen Press, Nederlands, 2022, pp. 275-282.

40 DIESTELMEIER, L. y CAPPELLI, V., “Conceptualizing ‘Energy Sharing’ as an Ac-
tivity of ‘Energy…”, op. cit. p. 23

41 Cfr. art. 2 Directiva 2024/1711/UE, por la que se modi!can las Directivas 
2018/2001/UE y 2019/944/UE en relación con la mejora de la con!guración del 
mercado de la electricidad de la Unión, por el que se modi!ca el art 2 de la DMIE 
y se introduce un nuevo artículo 15 bis en la DMIE.

42 Sobre estas cuestiones se remite al capítulo en este libro de PRESICCE, L., “Comu-
nidades energéticas, autoconsumo y derecho al consumo de energía compartida. 
Medidas estructurales para reducir y prevenir la pobreza energética”. 
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la evolución del marco político y normativo de la UE. El paquete de 2016 
“Energía limpia para todos los europeos” promovió el empoderamiento de 
los consumidores, el autoconsumo y las CEs. En 2020, la estrategia “Olea-
da de renovación para Europa” destacó la necesidad de duplicar las tasas 
de renovación energética de los edi!cios antes de 2030 para alcanzar la 
neutralidad climática en 2050, subrayando dos factores: por un lado, un 
enfoque integrado que combina tecnologías renovables, almacenamiento 
y digitalización para gestionar el sistema de manera inteligente; por otro, 
una nueva escala centrada en la comunidad y el distrito43, donde las CEs 
son actores clave. El marco estratégico y legislativo actualizado del Pacto 
Verde Europeo y el paquete “Objetivo 55” realzaron aún más la importan-
cia del sector CR para alcanzar el objetivo de neutralidad climática para 
205044. Al mismo tiempo las nuevas DEE, DER III y DEEE45 vinculan el 
sector de la CR, también a través de fórmulas de integración energéticas, 
con las CEs. A continuación, se analizarán las disposiciones más relevantes 
para la materia que nos ocupa.

2.2. Comunidades energéticas y normas sobre aceleración, plani!cación y fomento 
de la integración de los sistemas energéticos

La nueva RED III consolida el papel clave de la plani!cación adminis-
trativa y de la simpli!cación/aceleración de los procedimientos de autori-
zación. La plani!cación territorial tiene un valor crucial para el despliegue 

43 Tal como señala GALERA RODRIGO, S., El hacer urbano de la Unión Europea. Mode-
lo de ciudad, poder local y sostenibilidad energética, Atelier, Barcelona, 2022, p. 119 ss.

44 Según el Reglamento 2021/1119/UE, por el que se establece el marco para con-
seguir la neutralidad climática y se modi!can los Reglamentos 401/2009/CE y 
2018/1999/UE (Ley Europea del Clima). Dado que el Reglamento 2021/1119/
UE no establece requisitos especí!cos para su aplicación, con el !n de orien-
tar sobre la aplicación del principio “la e!ciencia energética, primero” (EE1st) 
sin imponer obligaciones jurídicas a los Estados miembros, la Comisión adop-
tó la Recomendación La e!ciencia energética primero: de los principios a la 
práctica. Vid. COMISIÓN EUROPEA: «Recomendación 2021/1749/UE sobre 
el principio de «primero, la e!ciencia energética»: de los principios a la prác-
tica» [en línea], (2021), <https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/
HTML/?uri=CELEX:32021H1749> [Consulta: 12/06/2024] 

45 Para un análisis de la vinculación entre CEs y servicios de e!ciencia energética 
en el sector de la edi!cación, véase en este libro el capítulo de GONZÁLEZ 
RÍOS, I., “La labor de las comunidades energéticas en una edi!cación energéti-
camente sostenible”. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX
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de las CEs en su condición de entidades titulares y promotoras de pro-
yectos energéticos estrechamente ligados al territorio. En este contexto, 
la RED III exige a los Estados miembros que lleven a cabo un ejercicio 
coordinado de cartografía antes de mayo de 2025. En consecuencia, será 
necesario identi!car el potencial energético a nivel estatal, así como las 
zonas adecuadas para el establecimiento de plantas de generación y de 
las infraestructuras asociadas. Factores como el aumento de la e!ciencia 
energética, la +exibilidad y la integración en el sistema energético deberán 
tenerse en cuenta explícitamente, de conformidad con el artículo 15.b) de 
la RED III.

Por otro lado, la RED III agiliza los procedimientos de concesión de 
permisos para construir, repotenciar y explotar instalaciones de energía re-
novable, incluidas las que combinan diferentes tecnologías como bombas 
de calor, instalaciones térmicas de almacenamiento de energía en coubica-
ción, etc.46. Los principios fundamentales del procedimiento de concesión 
de autorización de la RED III deben aplicarse de forma coherente con 
el principio de “pensar primero a pequeña escala” contenido en la DEE, 
para ello debe tenerse en cuenta “la estructura especí!ca de los sectores de 
la cogeneración y de los sistemas urbanos de calefacción y refrigeración, 
que incluyen a numerosos productores que son PYMES, especialmente a la 
hora de revisar los procedimientos administrativos para obtener permisos 
de construcción de instalaciones de cogeneración o de redes asociadas”47.

Para asegurar el cumplimiento de sus ambiciosos objetivos,48 la RED III 
introduce “zonas de aceleración de las renovables”49. El dimensionamien-
to de estas zonas queda a discreción de los Estados miembros, sujeto a un 
vago requisito de que sean “signi!cativas”. De forma sintética debe señalar-
se que los planes que designan las zonas de aceleración deben someterse a 
evaluaciones ambientales estratégicas; asimismo, debe garantizarse la par-
ticipación pública en relación con dichos planes. Sin embargo, a nivel de 
proyecto, las solicitudes de plantas de generación de energía renovable o 
de instalaciones de almacenamiento de energía en coubicación dentro de 
las zonas designadas, así como sus conexiones a la red, están exentas tan-
to del requisito de realizar una evaluación de impacto ambiental como 

46 RED III, art. 16.
47 DEE, considerando 110. 
48 RED III, art. 3.
49 RED III, art. 15(c).



433Comunidades energéticas y servicios locales de calefacción y refrigeración

del requisito de evaluar sus impactos en los espacios Natura 200050. Estas 
normas de aceleración tienen relevancia para las CEs. En efecto, aunque 
es de esperar que estas zonas sirvan prioritariamente a grandes empla-
zamientos de energías renovables, los proyectos locales y basados en co-
munidades no quedan excluidos del ámbito de las zonas de aceleración. 
Ello se deriva de las referencias expresas a las super!cies arti!ciales y 
edi!cadas, como los tejados y las fachadas de los edi!cios, las infraestruc-
turas de transporte, las zonas de aparcamiento, los emplazamientos de 
tratamiento de residuos, industriales y de aguas residuales urbanas, y las 
tierras degradadas que no pueden utilizarse para la agricultura. Por lo 
tanto, no se exige que el tamaño de las zonas de aceleración y el tamaño 
de los proyectos correspondan: los proyectos de DCR urbanos o indus-
triales pueden ubicarse en zonas de aceleración.

Por su parte, la DEE subraya la importancia de las bombas de calor para 
avanzar en la descarbonización del suministro de energía para CR. Por lo 
tanto, todo el calor derivado de bombas de calor e introducido en una red 
de calefacción debe considerarse energía renovable51. La RED III también 
hace hincapié en el papel clave de las bombas de calor, que permiten ex-
plotar fuentes de energía como las plantas de tratamiento de aguas resi-
duales, la energía geotérmica y el calor residual. El rápido despliegue de 
las bombas de calor permite utilizar recursos renovables que de otro modo 
estarían infrautilizados. El artículo 16(e) de la RED III agiliza los procedi-
mientos de concesión de permisos para las bombas de calor más pequeñas 
(menos de 50 MW), que deben resolverse en el plazo de un mes, así como 
para las bombas geotérmicas. En este último caso, el procedimiento debe 
concluir a más tardar tres meses después de su incoación. Las bombas de 
calor de hasta 50 kW instaladas por autoconsumidores de energía renova-
ble se bene!ciarán de un procedimiento acelerado de conexión a la red 
de transporte o distribución, siempre que se cumplan las condiciones esta-
blecidas en la directiva.

En la DER III establece que las normas sobre la agilización de los proce-
dimientos de concesión de autorizaciones también deben tener en cuenta 
“la amplia aceptación pública del despliegue de las energías renovables”.52 
Esta “aceptación” (aunque sería más correcto hablar de “aceptabilidad”) es 
crucial para la viabilidad de la transición energética, y los Estados miembros 

50 RED III art. 16 bis.3.
51 DEE, considerando 107.
52 RED III, considerando 20.
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asumen la responsabilidad de aprobar medidas que fomenten la participa-
ción de la comunidad53 asumiendo, por ende, un enfoque en consonancia 
con la vertiente procedimental de la justicia energética.54 El legislador eu-
ropeo considera que la CE constituye una fórmula especialmente útil para 
lograr la aceptación social en la medida en que la participación es consus-
tancial a esta clase de entidad jurídica55.

2.3. Comunidades energéticas, potencial energético local y plani!cación de 
distritos de calefacción y refrigeración

La nueva DEE realza ulteriormente la dimensión local de las políticas 
energéticas europeas. Señalar esta característica es especialmente interesan-
te cuando se considere el nivel territorial en el que se articula la interven-
ción pública en materia energética en España, que prioritariamente ha sido 
el estatal y autonómico, desatendiendo los mandatos europeos, en los cuales 
el rol activo no se predica solo de los consumidores y ciudadanía, sino tam-
bién de los entes locales56. Esto es evidente en el caso de las CEs en las cuales 
las entidades locales están llamadas a ser socias o miembros, o a fomentarlas 
sin participar directamente en ellas57. Ahora, la nueva directiva subraya la 
necesidad de que dichas entidades estén capacitadas para adaptar estas polí-
ticas a las particularidades climáticas, culturales y sociales de sus territorios, 
asegurando una mayor e!cacia y adecuación a las necesidades locales58.

En el análisis de la identi!cación y utilización de los potenciales energé-
ticos locales, establecido por la DEE de 2012, Galera Rodrigo observó que 
“no es simplemente una política pública local, sino una política pública 
europea que requiere una aplicación a nivel local”59. Esta interpretación se 

53 RED III, considerando 30.
54 HEFFRON, R. J., “Energy Justice: The Triumvirate of Tenets Revisited and Re-

vised”, Journal of Energy and Natural Resources Law, 42, 2, 2023, pp. 227–233. Doi: 
https://doi.org/10.1080/02646811.2023.2256593 

55 En este sentido, el artículo 9.7 bis de la RED III establece que “[p]ara aumentar la 
aceptación pública, los Estados miembros podrán incluir comunidades de ener-
gías renovables en proyectos conjuntos de energías renovables marina”.

56 REVUELTA PÉREZ, I., “Comunidades energéticas…”, op. cit, pp. 80-82.
57 Sobre el fomento local a las comunidades energéticas, véase en este libro el capí-

tulo de FUENTES GASÓ, J.R. y RODRÍGUEZ BEAS, M., “Comunidades energéti-
cas, economía social y entes locales: aspectos organizativos y de fomento”.

58 RED III, considerando 145.
59 GALERA RODRIGO, S., El hacer urbano…, op. cit, p. 122.

https://doi.org/10.1080/02646811.2023.2256593
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ve con!rmada por el apartado 6 del artículo 25 de la nueva DEE. Esta dis-
posición innovadora obliga a las autoridades regionales y locales con una 
población superior a 45.000 habitantes a elaborar planes de CR. La DEE 
incluye requisitos mínimos de contenido para los planes en cuestión. La 
atención prestada a los distritos de CR de nueva generación queda patente 
en la exigencia de que las autoridades locales evalúen su preparación para 
la calefacción urbana de baja temperatura. Además, los planes deben des-
tacar el potencial de la cogeneración de alta e!ciencia, la recuperación del 
calor residual y la integración de las energías renovables en el sector de la 
calefacción. La directiva, además de insistir en la importancia de la partici-
pación pública en la formulación de los planes locales60, apunta a la nece-
saria implicación de nuevos actores del sistema energético como elemento 
obligatorio para la elaboración de los planes locales de CR. En especial, los 
entes locales, cuando elaboren los planes de CR, deberán evaluar el papel 
de las CEs y otras iniciativas dirigidas por los consumidores que puedan 
contribuir activamente a los proyectos locales de CR61.

El artículo 26 de la DEE establece nuevos criterios para que sistemas 
urbanos de CR puedan considerarse e!cientes62. El cumplimiento de los 
requisitos de un sistema urbano de CR e!ciente también revierte en con-
secuencias económicas. Por ejemplo, las directrices sobre ayudas de es-
tado para el clima, la protección del medio ambiente y la energía exigen 
que puede optar a dichas ayudas los sistemas de calefacción urbana que 
tenga la consideración de e!cientes63. Además, varios programas de la UE 
ofrecen ayudas !nancieras para transformar los sistemas de calefacción 
urbana existentes en sistemas “e!cientes” y algunos Estados miembros 
conceden bene!cios suplementarios a los sistemas así clasi!cados64. Por 

60 DEE, art. 25.2.
61 DEE, art. 15.6(g).
62 A diferencia de la anterior DEE, la de!nición más reciente de "sistema urbano 

e!ciente de calefacción y refrigeración" establece unas etapas progresivas de des-
carbonización. No obstante, el uso de combustibles fósiles como el gas natural 
seguirá permitido entre 2040 y 2050 (DEE, art. 26.4). 

63 COMISIÓN (UE), “Directrices sobre ayudas estatales en favor del clima, la protec-
ción del medio ambiente y la energía” (Comunicación) COM(2022) 481, 18 de 
febrero de 2022.

64 OXENAAR, S., LOWES, R. y ROSENOW, J.: « Warming up to It: Principles 
for Clean, Ef!cient and Smart District Heating», pp. 29-30 [en línea], (2023), 
<https://www.raponline.org/wp-content/uploads/2023/11/RAP-Oxenaar-Dis-
trict-heat-policy-principles-11.2023.pdf> [Consulta: 12/06/2024]

https://www.raponline.org/wp-content/uploads/2023/11/RAP-Oxenaar-District-heat-policy-principles-11.2023.pdf
https://www.raponline.org/wp-content/uploads/2023/11/RAP-Oxenaar-District-heat-policy-principles-11.2023.pdf
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tanto, las CEs que operen estos sistemas urbanos de calefacción podrán 
ser destinatarios de ayudas e incentivos.

En consonancia con la DEE, también la RED III exige a los Estados 
miembros que evalúen su potencial para obtener energía de fuentes reno-
vables y utilizar el calor y el frío residuales para CR. En este marco de eva-
luación debe prestarse especial atención a las iniciativas locales a pequeña 
escala que planteen riesgos ecológicos mínimos. El artículo 23.4 de la RED 
III subraya el uso de sistemas de CR y soluciones a nivel de distrito dentro 
de marcos organizativos orientados a la comunidad local. Esta disposición 
establece que, para cumplir los objetivos prescritos, los Estados miembros 
deberán adoptar al menos dos entre las doce medidas especí!cas deter-
minadas por la directiva. Entre estas medidas destaca, por una parte, la 
“promoción de los contratos de compra de calefacción y refrigeración re-
novables para consumidores corporativos y pequeños consumidores colec-
tivos” en lo que se incluyen las CEs65; y por otra la “promoción de las redes 
de calefacción y refrigeración urbanas basadas en energías renovables, en 
particular de las comunidades de energías renovables, también a través de 
medidas reglamentarias y disposiciones de !nanciación y apoyo” 66.

2.4. Comunidades energéticas y acceso de terceros a las redes térmicas

Los distritos urbanos de CR han sido tradicionalmente considerados 
como monopolios naturales67. En muchos Estados miembros, el District 
Heating se considera una infraestructura integrada, de manera que en un 
determinado ámbito territorial, como puede ser el de un municipio, una 
única entidad gestiona la generación, la distribución y la explotación de 
la red y el suministro68. Por consiguiente, a diferencia de los mercados del 
gas y la electricidad, el mercado de los servicios térmicos está en su mayor 
parte exento de los requisitos de unbundling característicos de la normativa 
energética europea. En la mayoría de los países de la UE, por lo tanto, la 

65 RED III, art. 23.4(f).
66 RED III, art. 23.4(k).
67 BACQUET A. et al., District Heating and Cooling in the European Union. Overview of 

Markets and Regulatory Frameworks under the revised Renewable Energy Directive, Publi-
cations Of!ce of the European Union, Luxemburgo, 2022, p. 15.

68 Ibidem, p. 106.
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CR urbana es un servicio integrado.69 Los redactores de la RED II fueron 
muy cautos a la hora de regular el acceso de terceros a las redes (ATR).70

Sin embargo, aunque la red de CR constituya un monopolio natural, no 
ocurre necesariamente lo mismo con las demás actividades de la cadena 
de suministro, como la generación y la comercialización. LAVRIJSSEN y 
VITÉZ sostienen que, a pesar de la probabilidad de que los consumidores 
se encuentren vinculados a monopolios naturales debido a la estructura 
heredada en los sistemas urbanos de distritos de calefacción, las funcio-
nalidades de la última generación de estos sistemas térmicos y los futu-
ros avances tecnológicos permitirán un acceso de terceros a las redes que 
puede fomentar la competencia en el mercado de referencia71. Una com-
petencia más intensa no solo implicaría una más amplia posibilidad de 
elección del proveedor por los consumidores sino que además fomentaría 
su participación activa en el mercado térmico72. Este argumento es válido 
con independencia del nivel de penetración de las energías renovables en 
el sector. En este sentido, se ha observado que “no existe una correlación 
evidente entre la cuota de las energías renovables o del calor excedente/
residual y el grado de apertura del mercado de los sistemas distritos de 
calefacción. El ATR puede ser una condición necesaria, pero en cualquier 
caso no es su!ciente”.73 Cualquiera que sea la importancia de esta conclu-
sión, no disminuye la necesidad de una normativa que facilite la entrada 
en el sector por su potencial transformador del modelo energético. En 
efecto, el concepto de transición energética requiere algo más que meros 
avances tecnológicos hacia la descarbonización de la economía. La transi-
ción energética implica una reestructuración del modelo socioeconómico, 
que conduce inevitablemente a la aparición de nuevos actores en el sector 
energético, como las CEs.

El ATR sigue estando insu!cientemente regulado en la nueva RED III. 
Los legisladores de la UE se limitaron a la siguiente fórmula alentadora:

[L]os Estados miembros garantizarán que se anime a los operadores de los 
sistemas urbanos de calefacción o refrigeración con una capacidad superior a 
25 MWt a conectar a terceros proveedores de energía procedente de fuentes 
renovables y de calor y frío residuales o a ofrecer la posibilidad de conectarse 

69 BILLERBECK A. et al., “Policy Frameworks…”, op. cit., p. 5. 
70 Ibidem, p. 6.
71 LAVRIJSSEN, S. y VITÉZ, B., “Good Governance…”, op. cit., pp. 215-220.
72 Ibidem.
73 BACQUET, A., et al., District Heating…, op. cit., p. 16.
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y de comprar el calor o frío procedentes de fuentes renovables y de calor y 
frío residuales a terceros proveedores.74

En todos los demás casos, siguen en vigor las disposiciones de la RED II 
sobre ATR. También se mantienen, casi sin modi!caciones, los supuestos 
en los cuales los operadores de distritos CR pueden negarse a conectar a 
un proveedor tercero. Hay dos novedades: (1) la cogeneración de alta e!-
ciencia ya no puede utilizarse como justi!cación de la falta de capacidad 
del sistema DCR; y (2) puede denegarse la conexión si el sistema que ges-
tiona el operador tiene la consideración de DCR e!ciente.

2.5. Comunidades energéticas térmicas y explotación de redes urbanas de calefac-
ción y refrigeración. Del marco normativo europeo a la situación en España

Como hemos señalado en el apartado 1, las actividades de las CEs se han 
centrado principalmente en la generación y el suministro de electricidad. 
Este enfoque puede conducir a minusvalorar el potencial de estas !guras 
para la integración de aplicaciones a escala local de energía térmica y las 
posibles sinergias entre generación renovable, la red eléctrica y ulterio-
res servicios energéticos. Aunque la RED II permite claramente que las 
CER suministren energía térmica, sorprendentemente no resultaba claro 
si también las CCE pueden explotar actividades similares (suministro tér-
mico) conforme a la DMIE. Un ejemplo de esta incertidumbre se pone 
de mani!esto en el borrador de Real Decreto de transposición en materia 
de CEs75, que limita las CCE a las actividades del sector eléctrico. Puede 
parecer que esta limitación re+eja las disposiciones de la directiva, que se 
centra en el mercado de la electricidad, pero un examen más detenido 
revela, en nuestra opinión, que esa interpretación es incorrecta. En este 
sentido, la directiva establece que las CCE pueden prestar servicios de e!-
ciencia energética, y la exclusión de la energía térmica del ámbito de esos 
servicios sería contradictoria; además, la DMIE también permite a las CCE 

74 RED III, art 24.4.ter.
75 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFI-

CO: «Proyecto de Real Decreto por el que se desarrollan las !guras de las comu-
nidades de energías renovables y las comunidades ciudadanas de energía» [en 
línea], (2023), <https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/
!les-1/_layouts/15/Proyecto%20de%20Real%20Decreto-61313.pdf> [Consulta: 
18/06/2024].

https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/_layouts/15/Proyecto%20de%20Real%20Decreto-61313.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/energia/files-1/_layouts/15/Proyecto%20de%20Real%20Decreto-61313.pdf
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prestar “otros servicios energéticos”76 para sus socios o miembros; entende-
mos que esta norma debe interpretarse en el sentido de que los servicios 
en cuestión deben poder abarcar la prestación de servicios e!cientes tér-
micos. La nueva DEE requiere expresamente a los Estados miembros que 
apoyen y promuevan activamente ambos tipos de comunidades, las CER y 
las CCE, en la consecución de los objetivos del Pacto Verde Europeo y el 
Plan de Objetivos Climáticos para 2030:

[E]sas comunidades pueden ayudar a los Estados miembros a alcanzar los 
objetivos de la presente Directiva impulsando la eficiencia energética a ni-
vel local o doméstico, así como en edificios públicos, en colaboración con 
las autoridades locales. Pueden empoderar e implicar a los consumidores y 
permitir que determinados grupos de clientes domésticos, en particular en 
zonas rurales y alejadas, participen en proyectos e intervenciones en materia 
de eficiencia energética, que pueden combinar acciones con inversiones en 
energías renovables 77.

La duda sobre la idoneidad de las CCE para prestar servicios e!cientes 
de climatización queda por tanto aclarada.

El apoyo de los Estados miembros debe manifestarse principalmente 
en un marco jurídico favorable para las CEs. Este marco debe hacer po-
sible el uso compartido de la energía, incluida la térmica, con los sujetos 
en situación de vulnerabilidad o pobreza energética, de acuerdo con el 
artículo 24 de la DEE. Como han señalado DIESTELMEIER y CAPPELLI, 
incluso en los países en los que las CEs se han implantado ampliamente, 
el uso compartido de la energía está insu!cientemente regulado.78 El uso 
compartido de la energía debería dirigirse a los consumidores vulnerables 
y a los pobres energéticos para garantizar que puedan acceder fácilmente 
a los bene!cios sociales que ofrecen las CEs.79

El legislador europeo ha considerado que las CEs podrían inducir cam-
bios duraderos en las conductas de consumo energético y generar ahorros 
de energía a largo plazo, especialmente en los hogares. Asimismo, las CEs 
pueden promover inversiones sostenibles para la ciudadanía y las peque-
ñas empresas. Además, son fórmulas mediante las cuales se articula el ejer-
cicio de una nueva concepción de ciudadanía energética. Por lo tanto, 

76 DMIE, art. 2.11(c).
77 Véase DEE, considerando 117.
78 DIESTELMEIER, L. y CAPPELLI, V., “Conceptualizing ‘Energy Sharing’ as an Ac-

tivity of ‘Energy…”, op. cit., p. 23.
79 Ibidem. 
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los Estados miembros deben apoyar a las organizaciones y los proyectos 
energéticos impulsados por colectivos locales80.

El fomento de la participación de la comunidad local que persiguen las 
nuevas directivas podría ser el resultado de la evaluación del posible rol pa-
pel de las CEs en los planes locales de CR. Dicha evaluación pretende dis-
cernir cómo estas entidades pueden contribuir e!cazmente a la ejecución 
de proyectos locales de calefacción y refrigeración81. GONZÁLEZ RÍOS 
ha señalado el rol destacado de las CEs en el fomento del autoconsumo 
más allá de lo que requiere la normativa en materia de edi!cación, y en el 
supuesto de autoconsumo de los edi!cios públicos, donde las viviendas re-
sidenciales cercanas se ven bene!ciadas, especialmente en cuando en esta 
residan personas en situación de pobreza energética82.

La RED III introduce las CER en el marco de coordinación entre los 
operadores de sistemas urbanos de calefacción y refrigeración y los pro-
veedores potenciales de calor y frío residuales. Según el art. 26.6(e) de la 
RED III, los Estados miembros deben diseñar marcos de coordinación que 
fomenten el diálogo entre todos los actores implicados. Así pues, la legisla-
ción reconoce ahora el papel de las CER en la integración e!caz del calor 
y el frío residuales en los sistemas DHC.

La RED III también establece diversas medidas operativas que bene!-
cian a las comunidades de energía térmica que emplean sistemas de poli-
generación, como las instalaciones de autoconsumo individual y colectivo. 
La directiva asume que las instalaciones de energía solar de menos de 100 
kW, incluidas las de autoconsumo renovable, tienen un impacto medioam-
biental mínimo. Reconociendo sus ventajas para los consumidores, la RED 
III agiliza el procedimiento de concesión de permisos para este tipo de ins-
talaciones introduciendo el silencio administrativo positivo, lo que puede 
acelerar su despliegue83. Dicho esto, una limitación notable de ese nuevo 
régimen jurídico se basa en el supuesto de que las pequeñas instalaciones 
no suelen necesitar una ampliación de la capacidad del punto de conexión 
a la red, pasando por alto el posible cuello de botella que supone la red de 

80 Este planteamiento se con!rma en los artículos 8.1(b) y 9 del Reglamento 
2023/955/UE, por el que se establece un Fondo Social para el Clima y se modi!ca 
el Reglamento 2021/1060/UE. Sobre esta temática, véase en este libro PRESIC-
CE, L. “Comunidades energéticas, autoconsumo…”, op. cit.

81 DEE, art. 25.6(g).
82 GONZÁLEZ RÍOS, I., “Las «Comunidades energéticas locales» …”, op. cit., p. 147.
83 RED III, art 16 quinquies. 2.
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distribución para esta categoría de instalaciones o las prácticas anticompe-
titivas relacionadas con la legalización de las instalaciones de autoconsumo 
colectivo por parte de los operadores de la red de distribución84.

En el actual esfuerzo de la UE por rediseñar el mercado de la electrici-
dad85 para garantizar el suministro energético, se ha con!ado mucho en el 
potencial de los acuerdos de compra de energía (Power Purchase Agreements, 
PPA)86. Resulta interesante que RED III prevea nuevas medidas de apoyo 
a este tipo de acuerdos, que deberían ampliarse a diversos PPAs de ener-
gía renovable, incluida la de calefacción y refrigeración renovables87. Los 
acuerdos de compra de electricidad son instrumentos contractuales que 
pueden utilizar las CEs88.

Debe señalarse también que la nueva DEE establece cambios relaciona-
dos con la protección del consumidor de servicios térmicos. Es notorio que 
los socios o miembros de las CEs conservan sus derechos como usuarios 
activos o consumidores. Dado que las CEs actúan como estructuras legales 
idóneas para implementar sistemas de calefacción y refrigeración urbanas, 
la nueva Directiva introduce derechos contractuales en los servicios de ca-
lefacción urbana, refrigeración y agua caliente sanitaria, alineándose con 
los derechos, la protección y empoderamiento ya reconocidos a los clientes 
!nales en el sector eléctrico89.

84 En el caso de España, se conocen prácticas anticompetitivas por parte de los ope-
radores de la red de distribución que limitan el desarrollo del autoconsumo in-
dividual y colectivo; véase COMISIÓN NACIONAL DE LOS MERCADOS Y LA 
COMPETENCIA: «La CNMC realiza varias redadas de madrugada en los locales 
de empresas relevantes del sector eléctrico por posibles prácticas anticompeti-
tivas» [en línea], (2023), <https://www.cnmc.es/sites/default/!les/editor_con-
tenidos/Notas%20de%20prensa/2023/20230628_NP_Inspecciones-abril-junio_
sector-eléctrico_en_GB_.pdf> [Consulta: 30/10/2024]; véase también ALIANZA 
POR EL AUTOCONSUMO: «Autoconsumo en España: diagnóstico, retos y pro-
puestas» [en línea], (2023) <https://alianzaautoconsumo.org/autoconsumo-en-
espana-diagnostico-retos-y-propuestas/> [Consulta: 30/10/2024].

85 Directiva 2024/1711/UE.
86 GHIASSI-FARROKHFAL, Y.; KETTER, W. y COLLINS, J., “Making Green Power 

Purchase Agreements More Predictable and Reliable for Companies”, Decision Sup-
port Systems, 144, 2021, pp. 1-16. Doi: https://doi.org/10.1016/j.dss.2021.113514 

87 RED III, arts. 2.d.14(q) y 3.4(a). 
88 Sobre esta temática, en este libro véase el capítulo de MAGIDE HERRERO, M. y 

SERRANO ARAQUE, J.J., “Comunidades energéticas y contras de Power Purchase 
Agreement (PPA)”.

89 DEE, art. 21.

https://www.cnmc.es/sites/default/files/editor_contenidos/Notas%20de%20prensa/2023/20230628_NP_Inspecciones-abril-junio_sector-el%C3%A9ctrico_en_GB_.pdf
https://www.cnmc.es/sites/default/files/editor_contenidos/Notas%20de%20prensa/2023/20230628_NP_Inspecciones-abril-junio_sector-el%C3%A9ctrico_en_GB_.pdf
https://www.cnmc.es/sites/default/files/editor_contenidos/Notas%20de%20prensa/2023/20230628_NP_Inspecciones-abril-junio_sector-el%C3%A9ctrico_en_GB_.pdf
https://alianzaautoconsumo.org/autoconsumo-en-espana-diagnostico-retos-y-propuestas/
https://alianzaautoconsumo.org/autoconsumo-en-espana-diagnostico-retos-y-propuestas/
https://doi.org/10.1016/j.dss.2021.113514
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En conclusión, el marco regulador derivado del paquete legislativo “Ob-
jetivo 55” impulsa el desarrollo de sistemas urbanos de calefacción y refri-
geración y establece un vínculo con las CEs que pueden ofrecer servicios 
térmicos dentro de su amplio espectro de actividades. No obstante, en Es-
paña las redes de climatización tienen una presencia muy limitada. Según 
los datos más recientes de Eurostat (2021), la producción de calor median-
te estos sistemas es de apenas 428 GWh (189 GWh para refrigeración), en 
marcado contraste con países vecinos como Italia (13.070 GWh) o Francia 
(33.763 GWh). A esta situación de hecho se añade que todavía no se ha 
establecido un marco jurídico favorable para su desarrollo. En este senti-
do, REVUELTA PÉREZ ha apuntado las limitaciones y las carencias de la 
normativa vigente española90:

1. En materia de promoción de la e!ciencia energética, el Real Decre-
to 56/2016 se limita a establecer que la comunidades autónomas y 
entidades locales podrán adoptar políticas que fomenten el análisis 
a escala local y regional del potencial de uso de sistemas de calefac-
ción y refrigeración e!cientes, teniendo en cuenta las posibilidades 
de impulsar mercados térmicos locales y regionales91 (art. 13.2). Esta 
limitación deberá ser revisada para adaptarla a la nueva DEE.

2. la Ley estatal de Cambio Climático y Transición Energética92 –y las 
equivalentes autonómicas, con la excepción de les Illes Balears y de 
la Comunitat Valenciana93– que hubiera tenido que ser la ley orde-
nadora y de sistematización de tan compleja materia94, ni contempla 
los sistemas urbanos de CR.

90 REVUELTA PÉREZ, I., “Comunidades energéticas…”, op. cit, pp. 99-102.
91 Art. 13.2 del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la 

Directiva 2012/27/UE relativa a la e!ciencia energética, en lo referente a audito-
rías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos 
y promoción de la e!ciencia del suministro de energía.

92 Ley 1/2024, de 8 de febrero, de Transición Energética y Cambio Climático.
93 Véase PRESICCE, L., Los entes locales en la acción climática global: responsabilidades, 

retos y perspectivas jurídicas, Tirant lo Blanc, Valencia, 2023, p. 318.1
94 Para un análisis que captura con claridad y síntesis las criticidades de la Ley 

7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética. Véase LÓPEZ 
RAMÓN, F., “Notas a la Ley de Cambio Climático”, Actualidad Jurídica Ambiental, 
114, 2021, pp. 1-21. Para un análisis en profundidad de la LCCTE, véase ALENZA 
GARCÍA, J. F., y MELLADO RUIZ, L. (coords.), Estudios sobre cambio climático y 
transición energética. Estudios conmemorativos del XXV aniversario del acceso a la cátedra 
del Prof. Íñigo del Guayo Castiella, Marcial Pons, Madrid, 2022. 
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3. La Ley 27/2013 de racionalización y sostenibilidad de la Administra-
ción local (LRSAL) ha limitado las competencias ambientales y ener-
géticas de los EE.LL.95: a fecha de hoy la Ley Reguladora de las Bases 
del Régimen Local no solo no contempla expresamente las energías 
renovables entre las competencias propias, sino que la LRSAL modi!-
có el art. 86 eliminando reserva en favor de las EE.LL. del servicio de 
calefacción (el suministro de gas había sido anteriormente derogado 
por la Ley 34/1998 de hidrocarburos). Solo el Decreto Legislativo 
2/2003, de 28 de abril, por el que se aprueba el Texto refundido de 
la Ley municipal y de régimen local de Cataluña contempla expresa-
mente, en el artículo 66.2, la competencia impropia de las EE.LL. en 
el ámbito de los abastecimientos energéticos.

Por tanto, el suministro de calefacción ya no es un servicio público cuya 
titularidad se reserva a la administración local, sino que tiene la considera-
ción de actividad económica de interés general96. Siendo esta la naturaleza 
de la actividad, su prestación en libre concurrencia puede realizarse en 
distintas formas dentro del mercado97: en primer lugar, según REVUELTA 
PÉREZ, como servicio público en concurrencia en sujetos privados en el 
marco de las competencias propias de la entidad local al amparo de las 
materias urbanismo y medio ambiente urbano, así como invocando otros 
mandatos legales sobre fomento de las energías renovables extraídos de 
normativa de urbanismo o energética98. Aunque —argumenta ALONSO 
MAS— siendo la actividad de abastecimiento energético una actividad libe-
ralizada, la cali!cación “servicio público” fuera del caso de publicatio ante-
riormente citado, debería reservarse al suministro destinado a las personas 
que se hallen en situación de vulnerabilidad o pobreza energética, circuns-
tancias que justi!carían que la prestación del servicio se realice de forma 
gratuita o por debajo del coste99. En segundo lugar, el servicio de climati-
zación podrá ser prestado como iniciativa pública económica por la enti-
dad local como operador de mercado, en su caso también mediante una 

95 REVUELTA PÉREZ, I., “Comunidades energéticas…”, op. cit, p. 85.
96 FUENTES GASÓ, J. R., “Una aproximación introductoria: del servicio público al 

servicio de interés económico general”, en FUENTES GASÓ, J. R. (ed.), Externa-
lización e internalización de la gestión de servicios públicos locales: entre público y privado, 
Tirant lo Blanch, Valencia, 2022, pp. 35-60. 

97 SIMOU, S., Derecho local del cambio climático, Marcial Pons, Madrid, 2020, p. 376 ss.
98 REVUELTA PÉREZ, I., “Comunidades energéticas…”, op. cit, p. 101.
99 ALONSO MAS, M. J., Comunidades energéticas y entidades locales. Aspectos contractua-

les, patrimoniales y de Derecho de la energía, Aranzadi, Navarra, 2024, pp. 18-19.
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empresa de capital mixto, al amparo del artículo 86 LBRL100 y cumpliendo 
con los requisitos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad !nanciera 
establecidos por la LRSAL101. Dentro de esta segunda opción, cabe des-
tacar la reconstrucción de TORNOS MAS, según la cual, la desaparición 
de la calefacción de distrito como servicio público reservado no conlleva 
que desaparezcan las razones urbanísticas y ambientales que justi!can la 
permanencia del interés general de la obra, es decir, de las instalaciones y 
redes térmicas de distrito. En base a esto, según TORNOS MAS, se podría 
implantar el servicio correspondiente y “preparar, tramitar y adjudicar un 
nuevo contrato de concesión de obra pública para construir y explotar el 
sistema de calefacción de distrito” cumpliendo una serie de condiciones, 
pero manteniendo la posibilidad de ordenar la prestación del servicio en 
cuestión por razones urbanísticas y ambientales102. Por último, cabe la po-
sibilidad de que la actividad se lleve a cabo por una “comunidad energética 
térmica”, en el sentido que hemos ido exponiendo en el presente capítulo. 
En esta opción una entidad local podría sea socio o miembro de la CE, de-
pendiendo de la forma jurídica que la comunidad asuma, y con las ventajas 
y problemáticas que resulten de la participación de la entidad local en la 
tipología de entidad empleada para constituir la CE103.

Como nota !nal, para corroborar el interés de la !gura de la CE en la 
materia que nos ocupa, señalamos que en la actualización del Plan Na-
cional Integrado de Energía y Clima 2023-2030 (PNIEC) aprobado por el 
Real Decreto 986/2024, de 24 de septiembre, se a!rma que: “En el sector 
de calefacción y refrigeración se espera que, además de la continua mejora 
tecnológica, surjan nuevos actores y modelos de inversión que impulsen 
la descarbonización. En ese sentido, este Plan pone el foco en las comunidades 
energéticas, proponiendo el desarrollo regulatorio que les permita ejercer 
su derecho a generar, consumir y vender energía renovable, y, junto a ello, 
en el impulso de una batería de medidas administrativas y económicas. Se 
propone un incremento del uso de la electricidad para la generación de 

100 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
101 Ibidem.
102 TORNOS MAS, J., “La actividad de construcción y explotación de una red urbana 

de calefacción y refrigeración. El distric heating”, en RECUERDA GIRELA, M. A. 
(coord.), Problemas prácticos y actualidad del Derecho Administrativo: anuario 2015, 
Cizur Menor, Civitas, 2015, pp. 353-360.

103 GONZÁLEZ RÍOS, I., “Las «Comunidades energéticas locales» …”, op. cit., p. 147; 
REVUELTA PÉREZ, I., Comunidades energéticas y entidades locales. Formas jurí-
dicas y participación municipal, Aranzadi, Navarra, 2024, pp. 52-70.
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calor. Además, en relación con las redes de CR tanto para el sector resi-
dencial como para el terciario, el PNIEC señala que es necesario abordar 
una serie de reformas regulatorias en diversos ámbitos para fomentar el 
desarrollo de las redes de calefacción y refrigeración104. En primer lugar, 
se requiere una regulación general que simpli!que las trabas administrati-
vas, homogeneice los requisitos a nivel nacional y facilite las inversiones, lo 
que podría implicar la modi!cación del Código Técnico de la Edi!cación y 
del Reglamento de Infraestructuras Térmicas en los Edi!cios. Asimismo, se 
deben establecer obligaciones para realizar estudios de viabilidad y planes 
municipales de suministro energético limpio y e!ciente, en consonancia 
con el artículo 25 de la Directiva 2023/1791/UE, para municipios con más 
de 45.000 habitantes, integrando las redes de calefacción y refrigeración. 
Adicionalmente, se propone la declaración de utilidad pública para la ocu-
pación de terrenos destinados a plantas de producción de calor y frío, al-
macenamiento y servidumbres forzosas para tuberías, tanto en dominio 
público como privado, y el otorgamiento de concesiones demaniales para 
estas infraestructuras. Igualmente, los planes de ordenación urbana deben 
prever y permitir la ubicación de infraestructuras en el subsuelo de vías pú-
blicas, espacios libres o zonas verdes, asegurando un marco claro para los 
permisos administrativos. Por último, es imprescindible incluir previsiones 
claras de inversión en estas redes, así como modi!car la Ley de Minas de 
1973105, actualmente en revisión, para impulsar la investigación, explora-
ción y explotación de recursos geotérmicos, facilitando su integración en 
la producción energética nacional.

3. LAS REDES DE CALEFACCIÓN Y REFRIGERACIÓN 
DE ÚLTIMAS GENERACIONES Y LA COMUNIDAD 

ENERGÉTICA BALENYÀ SOSTENIBLE

En este apartado se presentará la comunidad energética Balenyá Soste-
nible situada el municipio homónimo de Balenyà, en comarca de Osona, 
provincia de Barcelona, con una población de 3.969 habitantes106. La co-
marca de Osona es una zona con una trayectoria destacada en las iniciati-
vas ciudadanas y locales en materia de transición energética. En otoño de 
2020, los Ayuntamientos de Sant Pere de Torelló, Balenyà y Olost, junto 

104 PNIEC, actualización 2023-2030, pp. 288 y 297 (cursiva nuestra).
105 Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.
106 Según los datos del INE de 2023. 
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con la Agencia Local de la Energía de Osona (ALEO), impulsaron el Plan 
NEO (Nueva Energía Osona) para la comarca de Osona. Este plan busca 
reducir un 40% las emisiones de CO2 relacionadas con el consumo energé-
tico (térmico, eléctrico y movilidad) en todos los sectores. El Plan contem-
plaba la creación de 50 comunidades energéticas locales, principalmente 
en formato cooperativa, incluyendo agrupaciones industriales o empresa-
riales. En otoño de 2021 se constituyeron las primeras cinco cooperativas 
en Sant Pere de Torelló, Balenyà, Olost, Santa Eulàlia de Riuprimer y Ta-
radell. Tres de ellas obtuvieron ayudas en el programa CE Implementa en 
2022. En junio de ese mismo año, estas cooperativas crearon la cooperativa 
de segundo grado Osona Energia, cuyo objeto es la cooperación de las coo-
perativas socias, para asistirlas en generar herramientas y prestar servicios 
que les permitan mejorar los procesos de transición energética (adquisi-
ción de herramientas informáticas y de gestión, búsqueda de !nanciación, 
elaboración de proyectos y dirección de obras, entre otros servicios). Antes 
de comentar el caso de Balenyà, en la siguiente sección se introducirán ele-
mentos tecnológicos para entender las características de las redes térmicas 
de últimas generaciones.

3.1. Una aproximación tecnológica a las redes de calefacción y refrigeración de 
cuarta y quinta generación

Los sistemas de calefacción urbana se utilizan desde la década de 
1870.107 La primera generación de distritos de calefacción se basaba en un 
suministro central de calor transportado por vapor, implantado por prime-
ra vez en Estados Unidos en la década de 1880.108 El principal objetivo de 
las infraestructuras de distritos de calefacción y de refrigeración urbana es 
facilitar una gestión térmica rentable y energéticamente e!ciente. Estos 
sistemas se basan en redes de tuberías interconectadas para enlazar fuentes 
y sumideros térmicos.109

107 ØSTERGAARD, P.A. et al., “The Four Generations of District Cooling–A Catego-
rization of the Development in District Cooling from Origin to Future Prospect”, 
Energy, 253, 2022, pp. 1-14. Doi: https://doi.org/10.1016/j.energy.2022.124098 

108 LUND, H. et al., “4th Generation District Heating (4GDH): Integrating smart 
thermal grids into future sustainable energy systems”, Energy, 68, 2014, pp. 1-11. 
Doi: https://doi.org/10.1016/j.energy.2014.02.089 

109 Ibidem, p. 2.

https://doi.org/10.1016/j.energy.2022.124098
https://doi.org/10.1016/j.energy.2014.02.089
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Los sistemas tradicionales de distritos de calefacción se diseñaron en 
función de los requisitos de calor espacial especí!co, densidad de calor 
especí!ca y densidad de demanda lineal.110 LUND et. al. elaboraron una 
taxonomía de las tres primeras generaciones de sistemas de calefacción.111 
Estos sistemas convencionales dependen en gran medida de los combusti-
bles fósiles y funcionan a altas temperaturas, lo que provoca importantes 
pérdidas térmicas. En cambio, los sistemas urbanos más recientes pueden 
funcionar e!cazmente en climas templados con densidades de demanda 
de calor más bajas. Estos sistemas avanzados están diseñados para propor-
cionar tanto calefacción como refrigeración y funcionan en gran medida 
con fuentes de energía renovables.112

Un enfoque holístico de la descarbonización del sector energético im-
plica integrar diferentes +ujos de energía y métodos de almacenamiento, 
aprovechando las sinergias entre las redes térmicas y eléctricas para redu-
cir los costes energéticos, mejorar la estabilidad de la red y avanzar en los 
ambiciosos objetivos de descarbonización.

110 GJOKA, K. et al., “Fifth-generation district heating and cooling systems: A review of 
recent advancements and implementation barriers”, Renewable and Sustainable Ener-
gy Reviews, 171, 2023, pp. 1-15. Doi: https://doi.org/10.1016/j.rser.2022.112997 

111 LUND, H. et al., “4th Generation District…”, op. cit., p. 2.
112 Ibidem. La cuestión de la intermitencia de las tecnologías de energías renovables 

ha llevado a algunos países, como Estonia y Finlandia, a plantearse la integración 
de pequeños reactores nucleares modulares (SMR) como estrategia para eliminar 
progresivamente las centrales de combustibles fósiles y complementar las fuentes 
renovables en microrredes y sistemas DHC. Esta opción presenta una serie de 
retos tanto en términos de viabilidad económica como de regulación. Más allá 
del debate sobre la idoneidad y clasi!cación de la energía nuclear como tecno-
logía “limpia” (aunque no renovable), considerar los SMR introduciría una capa 
regulatoria adicional al análisis actual, que excede su alcance. No obstante, la 
integración de los SMR en los sistemas de DHC sigue siendo un tema de interés 
para futuras investigaciones. Véase MICHAELSON, D. y JIANG, J., “Review of In-
tegration of Small Modular Reactors in Renewable Energy Microgrids”, Renewable 
and Sustainable Energy Reviews, 152, 2021, pp. 1-12. Doi: https://doi.org/10.1016/j.
rser.2021.111638; LEPPÄNEN, J. et al., “A Finnish District Heating Reactor: Bac-
kground and General Overview”, en AMERICAN SOCIETY OF MECHANICAL 
ENGINEERS (ed.), Proceedings of the 2021 28th International Conference on Nuclear 
Engineering, vol. 1, ASME, New York, 2021, pp. 1-8. Doi: https://doi.org/10.1115/
ICONE28-64346; HADI GHAZAIE, S. et al., “On the Use of Advanced Nuclear 
Cogeneration Plant Integrated into Latent Heat Storage for District Heating”, 
Sustainable Energy Technologies and Assessments, 50, 2022, pp. 1-18. Doi: https://doi.
org/10.1016/j.seta.2021.101838 

https://doi.org/10.1016/j.rser.2022.112997
https://doi.org/10.1016/j.rser.2021.111638
https://doi.org/10.1016/j.rser.2021.111638
https://doi.org/10.1115/ICONE28-64346
https://doi.org/10.1115/ICONE28-64346
https://doi.org/10.1016/j.seta.2021.101838
https://doi.org/10.1016/j.seta.2021.101838
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La investigación demuestra que las redes a temperatura ambiente o de 
baja temperatura ofrecen ventajas sobre los sistemas convencionales de dis-
tritos térmicos.113 Los nuevos sistemas promueven prácticas de economía 
circular114 al utilizar recursos térmicos de baja calidad, contribuyen a sa-
tisfacer la creciente demanda de refrigeración y permiten el intercambio 
de energía, convirtiendo cada punto de conexión en un prosumidor.115 La 
DEE y la RED III fomentan las prácticas de energía circular en los sistemas 
de CR. Por tanto, esta transición tecnológica favorece la evolución de mer-
cados energéticos monopolísticos a mercados de acceso abierto, ofrecien-
do un potencial creciente para las comunidades energéticas.

En el discurso sobre los distritos de climatización, el uso de los términos 
“cuarta generación” y “quinta generación” parece conllevar progresión y 
mejora de la e!ciencia energética; sin embargo, los estudios a!rman que 
esta conclusión es incierta.116 Mientras las tres primeras generaciones de 
distritos se han desarrollado de forma evolutiva —especialmente en el paso 
de la tercera a la cuarta generación— la relación entre la cuarta y la quinta 
generación es complementaria.117 En efecto, los sistemas de cuarta y quinta 
generación comparten el mismo objetivo general, la descarbonización; por 
el contrario, las tres primeras generaciones dependían de energías no re-
novables.118 El desarrollo de soluciones innovadoras de calefacción y refri-
geración 100% renovables permite analizar, en sus distintos modos de ope-
ración, la combinación de tecnologías renovables más ventajosa en DCR 
desde el punto de vista energético, económico, social y medioambiental119.

113 ANGELIDIS, O. et al., “District heating…”, op. cit. pp. 1-2.
114 La economía circular representa un enfoque novedoso centrado en cerrar, es-

trechar y desacelerar los bucles de materiales para alcanzar objetivos de soste-
nibilidad mejorando los resultados económicos, medioambientales y sociales. 
Los modelos circulares son adecuados para abordar los retos medioambientales 
modernos, como la escasez de recursos, la mala gestión de los residuos y la in-
e!ciencia energética. Sobre el concepto de economía circular y su utilidad para 
un cambio de paradigma en la sociedad, véase DE LA VARGA PASTOR, A., “La 
incorporación de la economía circular en la legislación estatal de residuos a raíz 
de la Directiva (UE) 2018/851”, Actualidad Jurídica Ambiental, 102, 2, 2020, p. 178.

115 ANGELIDIS, O. et al., “District heating…”, op. cit., p. 2.
116 LUND, H. et al., “Perspectives on Fourth and Fifth Generation District Heating”, 

Energy, 227, 2021, p. 5.
117 Ibidem.
118 Ibidem, p. 4.
119 RUIZ DE ADANA SANTIAGO, M., et al., “Nueva red de distrito frío y calor 100% 

renovable. Descarbonización de edi!cios en el Campus Universitario de Rabanales 
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BUFFA et al. plantearon el concepto de distrito de calefacción y refrige-
ración de quinta generación en 2019 para subrayar las características no 
lineales, bidireccionales y descentralizadas de esos sistemas. En principio, 
estas características permiten a cada consumidor producir energía.120 En 
un escenario ideal de demanda equilibrada de calor y frío, los sistemas de 
quinta generación serían casi perfectamente circulares. Al igual que las 
microrredes eléctricas, las redes bidireccionales descentralizadas de distri-
to de calefacción y refrigeración permiten que los usuarios actúen como 
prosumidores.121 Esta última generación de redes térmicas pueden reque-
rir que los usuarios !nales empleen bombas de calor descentralizadas para 
elevar las temperaturas a niveles adecuados.122 Según los estudios los sis-
temas DCR de quinta generación tienen tres propiedades fundamentales: 
en primer lugar, aprovechan la sinergia entre HC en zonas con edi!cios 
de uso mixto. En segundo lugar, estos sistemas pretenden desmantelar las 
barreras asociadas al uso de fuentes locales de calor residual, minimizando 
los costes iniciales que las empresas de servicios públicos y otras entidades 
asumen en el curso de tales proyectos. En tercer lugar, los sistemas DHC 
de quinta generación imponen menos restricciones al crecimiento del sis-
tema porque la centralidad del suministro de calor pierde importancia a 
medida que nuevos usuarios !nales calientan la red y se abastecen de ella, 
lo que hace que el sistema sea dinámico y adaptable.123

La implementación de redes de distribución de calor con colectores 
solares térmicos, bombas de calor y sistemas internos de almacenamiento 
incrementa el potencial para descarbonizar y reducir los costes asociados a 
la calefacción doméstica.124

de la Universidad de Córdoba”, en UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ (ed.), 
Actas del XII Congreso Ibérico y X Congreso Iberoamericano de Ciencias y Técnicas del Frío, 
Elche, España, 26-28 junio, 2024, CYTEF, Elche, 2024, pp. 1-6.

120 BUFFA, S. et al., “5th generation district heating and cooling systems: A review 
of existing cases in Europe”, Renewable and Sustainable Energy Reviews, 104, 2019, 
pp. 504-522. Doi: https://doi.org/10.1016/j.rser.2018.12.059 

121 BOESTEN, S. et al., “5th generation district heating and cooling systems as a solu-
tion for renewable urban thermal energy supply”, Advances in Geosciences, 49, 2019, 
p. 131.

122 ZEH, R. et al., “Large-Scale Geothermal Collector Systems for 5th Generation Dis-
trict Heating and Cooling Networks”, Sustainability, 13, 2021, p. 2.

123 LUND, H. et al., “Perspectives on Fourth...”, op. cit., p. 5.
124 PANS, M. A. y EAMES, P. C., “A study of the bene!ts of including thermal energy 

stores in district heating networks”, Renewable Energy, 231, 2024, pp. 8-9; LUND, H. 
et al., “Perspectives on Fourth...”, op. cit., p. 5.

https://doi.org/10.1016/j.rser.2018.12.059
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En conclusión, no hay discontinuidad entre los sistemas más recientes; 
en general, los sistemas de quinta generación desempeñan las mismas fun-
ciones que los de cuarta generación. Las particularidades de cada proyecto 
concreto determinarán la arquitectura más adecuada del distrito térmico 
para aumentar su +exibilidad y resistencia.125

3.2. La comunidad energética Balenyà Sostenible y su red de energía térmica

La comunidad energética Balenyà Sostenible se ha constituido bajo la 
forma jurídica de la sociedad cooperativa de consumidores y usuarios, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 12/2015, de 9 de julio, de Cooperativas de 
Cataluña. La CE se constituye para “satisfacer las necesidades energéticas 
de las personas socias consumidoras y sus familias, mediante el suministro 
de bienes y la prestación de servicios, con el objetivo !nal de lograr un 
modelo energético más sostenible social, económica y medioambiental-
mente, contribuyendo a la Transición Energética (TE) de Balenyà”126. El 
ayuntamiento no participa en la CE como socio de la cooperativa, pero la 
CE cuenta con su colaboración que se mani!esta, entre otras medidas, en 
la concesión del uso privativo del dominio público local de las cubiertas 
de diversos edi!cios municipales propiedad del Ayuntamiento mediante 
adjudicación directa conforme a lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Pú-
blicas (LPAP), y en concordancia con el artículo 137.4, apartados b) y c), 
de la misma LPAP, entendiendo la administración local “una clara !nali-
dad de interés general para la población del municipio con la promoción, 
creación y dinamización de comunidades energéticas locales”127. Balenyà 

125 Según GUDMUNDSSON et. al., “lo más importante para el futuro sistema energé-
tico es la +exibilidad para utilizar fuentes de energía intermitentes y proporcionar 
servicios de carga a otras partes del sistema energético, en particular al sector 
eléctrico. En este sentido, la +exibilidad está directamente relacionada con la ca-
pacidad del sistema para desacoplar la demanda de calor y la generación de calor 
(...). La [r]esiliencia de estos dos sistemas [4º y 5º DHC] es su capacidad para 
hacer frente a las interrupciones y recuperarse de ellas”. GUDMUNDSSON, O., 
DYRELUND, A. y THORSEN, J., “Comparison of 4th and 5th Generation District 
Heating Systems”, Web of Conferences, 246, 2021, p. 2.

126 Art. 2 de los Estatutos de Balenyà Sostenible.
127 Según lo que se establece en el Pliego de cláusulas técnico-administrativas par-

ticulares que regirán la adjudicación directa de la concesión demanial del uso 
privativo de las cubiertas de algunos edi!cios municipales del Ayuntamiento 
de Balenyà.



451Comunidades energéticas y servicios locales de calefacción y refrigeración

Sostenible SCCL cederá al Ayuntamiento de Balenyà un 10% de la energía 
generada en cada una de las instalaciones como canon. Esta energía podrá 
ser empleada por el Ayuntamiento según sus necesidades, ya sea para el 
consumo en sus instalaciones municipales o para suministrar a familias en 
situación de vulnerabilidad energética. La CE realiza actividades de gene-
ración de energía eléctrica renovable (potencia de 331,35 kWpic, energía 
anual 450.135 kWh, para 151 viviendas familiares repartidas a razón de 
1,5 kWpic por familia), recarga de vehículos, uso compartido de vehículos 
eléctricos, y otros servicios en materia de e!ciencia energética.

En el marco del Programa de incentivos a proyectos pilotos singulares 
de comunidades energéticas (CE Implementa) del IDAE, la CE Balenyà 
sostenible fue bene!ciaria de una primera ayuda de 0,5 millones de euros 
en las primeras rondas de convocatorias y más recientemente, a principios 
de 2024, ha recibido una segunda subvención de 1,1 millones de euros, 
para implantar una red urbana de calefacción y refrigeración de quinta ge-
neración basada en geotermia, y una nueva planta fotovoltaica de 600 kWp.

Según la información disponible en el Anteproyecto piloto para el de-
sarrollo de una comunidad energética térmica en el municipio de Balen-
yà128, la CE se proyecta inicialmente como una red de distrito con servicio 
de calefacción, ACS y refrigeración mediante bombas de calor geotérmicas 
para el conjunto de edi!cios localizados (42 viviendas familiares) en el mu-
nicipio. El sistema energético que se ha proyectado es una red de quinta 
generación que permite la generación térmica (bomba de calor geotérmi-
ca), la generación eléctrica (paneles fotovoltaicos), el balanceo térmico 
(sondaje geotérmico), el bombeo y regulación (bombas y otros elementos 
hidráulicos), la distribución de energía a los edi!cios (doble anillo bidirec-
cional de tuberías enterradas), la conexión a los edi!cios (subestaciones) 
y el control de toda la red de calor y la realización de los trabajos de super-
visión y plani!cación para garantizar su correcto funcionamiento (sistema 
de control y gestión). La red se articula como un doble anillo —anillo frío 
y anillo caliente— junto con un ramal central para la distribución central. 
Según la demanda desde el anillo caliente o frío y del ramal central, se repar-
tirá calor y frío a las viviendas a través de ramales de edi!cios o acometidas. 

128 SUNO ENGENYERIA DE SERVEIS ENERGÈTICS: «Anteproyecto piloto para el 
desarrollo de una comunidad energética térmica en el municipio de Balenyà Red 
de distrito de calor y frío 5ª generación» [en línea], (2023), <https://www.ba-
lenyasostenible.cat/els-nostres-projectes/xarxa-de-calor-i-fred-de-5a-generació> 
[Consulta: 17/10/2024]. 

https://www.balenyasostenible.cat/els-nostres-projectes/xarxa-de-calor-i-fred-de-5a-generaci%C3%B3
https://www.balenyasostenible.cat/els-nostres-projectes/xarxa-de-calor-i-fred-de-5a-generaci%C3%B3


452 Endrius Cocciolo

Los anillos frío y caliente están provistos de bombas independientes de 
las bombas de entrada a los edi!cios; estas últimas funcionan de manera 
descentralizada, con el !n de evitar la activación de las bombas grandes 
de los anillos y en su lugar activar las bombas más pequeñas descentrali-
zadas a demanda. La propiedad de la red urbana de calefacción y cale-
facción será de la cooperativa mediante ocupación del dominio público 
municipal en el suelo urbano consolidado.

Los datos energéticos muestran que el rendimiento de la red de calor 
con geotermia permite reducir el consumo del orden del 70%, pasando el 
consumo de ser de gas natural o gasóleo a electricidad. La ejecución del 
proyecto conllevará tres actuaciones diferenciadas: 1) la conexión desde 
la red de calor y frío en el interior de cada vivienda; 2) la sustitución de la 
caldera de gas o gasoil por bombas de calor geotérmicas; 3) la adecuación 
de las instalaciones interiores de cada edi!cio y vivienda. La subvención 
del CE Implementa cubriría el 60% de las actuaciones 1 y 2, mientras se 
espera que una subvención en el marco de la Convocatoria del Programa 
de rehabilitación energética para edi!cios existentes en municipios de reto 
demográ!co (Programa PREE 5000) pueda alcanzar el 60% del total de la 
actuación 3.

En el proyecto se ha realizado una comparativa de tres diferentes op-
ciones cuyos resultados re+ejan que el consumo energético en un pimer 
escenario (opción A, aerotermia) es mayor en comparación con el segun-
do escenario (opción B, geotermia + fancoils). En el tercer escenario se 
contempla una rehabilitación integral del edi!cio además de la opción B. 
Esl estudio pone de mani!esto que una rehabilitación del edi!cio también 
comporta una ulterior reducción sustancial del consumo eléctrico129.

4. CONCLUSIONES

El sector de la calefacción y la refrigeración, que representa una pro-
porción signi!cativa del consumo total de energía en la UE, debe descar-
bonizarse urgentemente. Ante este reto, los sistemas de calefacción y refri-
geración, sobre todo los de cuarta y quinta generación, son clave para la 
transición energética sostenible mediante la integración de la generación 
de energía renovable. En el seno de esta integración no solo se promueve 

129 SUNO Enginyeria de serveis energètics, “Xarxa de calor i fred a Balenyà” de 
SUNO Enginyeria de serveis energètics, 01/07/2024.
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la sostenibilidad y las soluciones basadas en la economía circular, sino que 
se empoderan a las comunidades locales mediante fórmulas de democra-
cia energética y se convierten a los consumidores en prosumidores.

El objetivo del capítulo ha sido examinar cómo el marco jurídico de la 
UE en materia de energía y clima, especialmente la nueva DEE y la RED 
III, contienen medidas dirigidas a promover el uso e!ciente de energías 
renovables y sistemas de calefacción y refrigeración a nivel local. Además, 
se ha evidenciado que las disposiciones de estas directivas refuerzan el rol 
de las CEs como actores clave del sistema energético.

En el marco del paquete “Objetivo 55”, se consolida para las CEs un 
importante papel transformador, entendidas también como fórmulas de 
aceptabilidad social y democratización de la transición energética. Para 
que tengan éxito, los Estados miembros deben establecer marcos normati-
vos e incentivos adecuados, regulando actividades energéticas emergentes 
como la agregación, el almacenamiento, la recarga de vehículos y los distri-
tos de calefacción y refrigeración.

Además, las CEs, como estructuras democráticas y participativas con 
!nes sociales y ambientales, representan un modelo alternativo al de las 
empresas energéticas tradicionales, El caso de la comunidad energética 
Balenyà Sostenible pone de mani!esto un ejemplo de despliegue de estos 
nuevos actores y actividades acompañado a través de herramientas de fo-
mento estatales autonómicos y locales.

A los marcos habilitantes favorables y los instrumentos de fomento de 
las CEs se debe sumar la vigilancia de los legisladores y reguladores ante la 
constante aparición de “comunidades energéticas franquiciadas” promovi-
das por !liales de grandes empresas energéticas tradicionales. Aunque es 
legítimo que estas empresas estén en el nuevo modelo de mercado ener-
gético, no deben socavar el desarrollo de fórmulas reales de democracia 
energética impulsadas por la ciudadanía y los colectivos locales.
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